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2. Resumen Ejecutivo (máximo de 5 páginas)  

La Entidad Procuraduría General De La Nación, institución estatal creada por la Constitución 

Política., presenta para evaluación, ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, para el proyecto denominado “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

 

El documento presenta las generales del promotor, el análisis de los criterios de protección 

ambiental para determinar la categoría del estudio, así como las características del área a 

intervenir, tomando en consideración los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos del 

área de influencia. 

 

Se realiza análisis de los probables impactos que pudiese generar el accionar de las 

actividades de construcción de la Personería Municipal de Pesé, a desarrollarse en una 

propiedad con una superficie de 482.79 m2, cuyo titular registral es el Municipio de Pesé., 

quiénes a través del Acuerdo Municipal #43 de 7 de agosto de 2018, dona de forma voluntaria 

y gratuita un lote de terreno de 482.79 m2 y de las cuales solo se utilizará 144.30 m2 para la 

construcción del proyecto. El lote está ubicado en el corregimiento y distrito de Pesé, 

provincia de Herrera. Sin embargo, la propiedad ya se encuentra en trámite en la ANATI, ver 

nota en la sección de anexos. 

 

El análisis de los criterios de protección determinó que el proyecto que aquí se propone 

genera impactos ambientales negativos bajos o leves sobre las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

 

La Consulta ciudadana indica que los moradores más cercanos, están 100% de acuerdo con 

la realización del proyecto. 

 

El desarrollo del Proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia 

de Herrera”, tendrá una inversión global de aproximadamente, doscientos mil balboas (B/ 

200,000.00). 



9 
 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya a) Nombre del promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar, d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia e) Números de teléfono, f) Correo 

electrónico, g) Página web, h) Nombre y registro del consultor 

A continuación, se presentan los datos generales del promotor: 

Entidad estatal: Procuraduría General De La Nación 

Representante legal: Javier E. Caraballo Salazar. 

Domicilio: Edificio Saloon, avenida Perú, y calle 33 (Ecuador), Frente a la Basílica Menor 

Don Bosco, corregimiento de Calidonia, distrito de Panamá. 

N° de cédula: 3-111-446 

Persona a contactar: Lic. Manuel Fuentes 

Teléfono: 520-1190 

Correo electrónico: Manuel.fuentes@procaduria.gob.pa 

 

Datos generales del Consultor 

Bajo la responsabilidad de los siguientes consultores:  

- Lic. Jilma Gutiérrez 

- Ing.  Ariatny Ortega 

Nombre del Consultor Principal: Lic. Jilma Gutiérrez 

Cédula: 1-714-962 

Número de Registro: DEIA-IRC-079-2019 

N. de teléfono: 6647-6948 

Correo electrónico: jilmagutierrez85@gmail.com 

Nombre del Consultor Colaborador: Ing. Ariatny Ortega 

Número de Registro: DEIA-IRC-040-2019/act 2022 

Cédula: 4-755-11 
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2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedades, donde se 

desarrollará y monto de inversión 

El proyecto consiste en la construcción de la sede de la Personería Municipal de Pesé, la cual 

tendrá un área de construcción de 144.30 m2, el mismo albergará área de medición, terraza, 

área de espera, área operativa, cocineta, área del fiscal adjunto, personero, archivos, depósito, 

estancia, baños y estacionamientos. 

El proyecto estará ubicado en el barrio Valle Oriente muy cercano al Parque Valle Oriente 

de Pesé, corregimiento y distrito de Pesé, provincia de Herrera, la propiedad posee una 

superficie de 482.79 m2, y de las cuales solo se utilizará 144.30 m2 aproximadamente, en la 

Finca N° 416907, Código de Ubicación 6501. 

 

El desarrollo del Proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia 

de Herrera”, tendrá una inversión global de aproximadamente, doscientos mil balboas (B/ 

200,000.00). 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

Características físicas: El área en el cual se tiene planeado llevar a cabo el proyecto, está 

ubicado en un lote rodeado de residencias y el Parque Valle Oriente de Pesé, es un área plana 

con acceso a la vía principal que tiene salida a la calle San José y la Calle José Varela Blanco.  

 

Características biológicas: El área del proyecto al momento de levantamiento de la línea base 

se observó parcialmente intervenido, esto debido a que el lote fue administrado por el 

Municipio de Pesé los cuales realizaban el debido mantenimiento para prevenir afectaciones 

a los vecinos por alimañas y crecimiento excesivo de maleza. El área del lote solo cuenta con 

un solo árbol y distintas clases de malezas. 

 

Características sociales: Pesé es un corregimiento y ciudad cabecera del distrito de Pesé en 

la provincia de Herrera, República de Panamá. La localidad contaba en el año 2010 con 2,713 

habitantes. En las inmediaciones los residentes indicaron estar 100% de acuerdo con la 

construcción del proyecto. Algunos problemas que podría ocasionar el proyecto podrían 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Pes%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Herrera
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
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deberse solo a inadecuada gestión de los trabajos de construcción o falta de procedimientos 

y capacitación, sin embargo, no pueden considerarse problemas ambientales críticos, porque 

en este caso son problemas ambientales bajos o leves. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control 

El proyecto generará los siguientes impactos ambientales: 

Incremento de erosión: Las actividades como movimiento de suelos, pueden ocasionar la 

aparición de eventos erosivos en el sitio ya sea por lluvia o influencia del viento, originando 

de esta forma la pérdida de capas superficiales o fértiles del suelo. 

Afectación a la estructura y estabilidad del suelo: Las diferentes actividades de 

movimiento de suelo, podría ocasionar cambio en la estructura y estabilidad del suelo. 

Generación de desechos sólidos y líquidos: Este impacto se ve reflejado por la mano de 

obra que requerirá el proyecto, la cual debido a sus actividades fisiológicas generará 

desechos. 

Generación de material particulado: Se necesitará de insumos como arena, cemento cuyas 

partículas finas podrían ser susceptibles al viento o arrastre por la lluvia. 

Generación de ruido y vibraciones: Durante la operación el ruido puede ser generado por 

los trabajos de construcción. 

Pérdida de la capa vegetal: Se eliminará capa vegetal en las zonas donde se lleve a cabo 

la construcción de la Personería Municipal de Pesé. 

Afectación a la microfauna del sitio: Esta puede ser afectada levemente por los ruidos y 

trabajos en general, sin embargo, la afectación será leve. 

Riesgo de accidentes laborales: la presencia de trabajadores sin capacitar y sin la adecuada 

señalización podrían generar riesgos de golpes, cortes u cualquier otro accidente laboral. 

 

El proyecto generará los siguientes impactos sociales: 

Generación de empleos temporal durante la construcción del proyecto: Para el desarrollo 

del proyecto se deberá contratar mano de obra que lleve a cabo los trabajos. 
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Generación de empleo permanente durante la construcción del proyecto: Para la 

operación de este proyecto se necesitará de personal permanente. 

 

A continuación, se muestran las medidas de mitigación del proyecto: 

Cuadro 1. Medidas de mitigación del proyecto. 

Impacto Medida de mitigación 

Erosión del suelo • Se evitará la colocación de materiales como: arena y piedra picada 

en sitios donde puedan ser susceptibles al arrastre por las lluvias.  

• Se evitará remover más suelo del que sea estrictamente necesario. El 

terreno es plano, por lo que el volumen de suelo a remover es muy 

poco.  

Alteración de la 

estructura y estabilidad 

del suelo 

• Delimitar el área del proyecto. 

• Utilizar maquinaria en buen estado y brindarle los 

mantenimientos correspondientes. 

• Compactar luego de remover la capa orgánica del suelo, destinar 

un sitio en el terreno para la descomposición orgánica que no 

se compactible. 

Aumento de desechos 

sólidos y líquidos 

• No se permitirá la quema para eliminar los residuos  

• Se colocarán cestos para el manejo de desechos en los predios del 

proyecto.  

• Finalizada la construcción no se debe acumular material sobrante, 

buscar un uso adecuado para el mismo o enviar a reciclaje.  

• Se colocará letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de 

los trabajadores. 

• Finalizada la operación del proyecto se deberá dejar el sitio 

totalmente saneado. 

Incremento en los 

niveles de ruido y 

vibraciones 

• Realizar el mantenimiento preventivo de la maquinaria. 

• Proporcionar al personal equipo de protección auditiva. 

• Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas.  
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Impacto Medida de mitigación 

Incremento de material 

particulado 

• Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas.  

• Proveer de equipo de protección personal a los trabajadores. 

• Colocar lona de protección a los camiones que transporten 

materiales (arena, tierra, gravilla, etc). 

Pérdida de la capa 

vegetal 

• Se dejará crecer la hierba propia del sitio una vez culminen los 

trabajos de limpieza y emparejamiento. 

Alteración de la 

microfauna del sitio 

• Sensibilizar al personal que estará participando en las actividades 

de construcción, respecto a la no afectación de las especies que 

puedan encontrarse en el área. 

Riesgo de accidentes 

por falta de adecuada 

señalización, uso de 

EPP y capacitación 

• Prohibir la entrada de personal no autorizado a la obra. 

• Dotar al personal del equipo de seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 del 15 de febrero del 2008 “Por el 

cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria 

de la construcción”. 

• Disponer botiquines de primeros   auxilios en el frente de trabajo. 

• Contar con extintores en caso de emergencia. 

• Contar con letreros con los principales números de emergencias. 

 

 

3. Introducción  

La entidad Procuraduría General De La Nación, tiene el propósito de desarrollar el Proyecto 

denominado “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”, 

el cual se ubicará en el corregimiento y distrito de Pesé, provincia de Herrera. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una edificación que servirá como Personería 

Municipal, debido a la necesidad de unas instalaciones propias, para así brindar mejores 

servicios a los usuarios del sistema en el distrito. La Personería Municipal contará con una 

terraza, 4 estacionamientos, sala de espera, recepción, área de trámites, despacho del 
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personero, despacho del fiscal, cocineta, estancia, depósitos y archivos, todo ello, en un 

espacio de 144.30 m2. 

 

El lote donde se realizarán los trabajos de construcción del proyecto “Construcción de la 

Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”, corresponde a la Finca N°416907, 

con Código de ubicación 6501, de la Sección de Propiedad del Registro Público; posee una 

superficie total de 482.79 m2, de las cuales solo se utilizarán 144.30 m2 aproximadamente, 

para el proyecto. 

 

En este estudio se abordará la descripción del proyecto y un análisis a fondo en cuanto a cada 

punto exigido en el EsIA, con base en: datos proporcionados por los ingenieros a cargo de la 

obra; información bibliográfica y de referencia; gira e inspección técnica al sitio donde se 

ubicará el proyecto y área de influencia para el levantamiento de la línea base, así como la 

realización de encuestas e inclusión de la participación ciudadana.  

 

En la fase de construcción del proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, 

Provincia de Herrera” se desarrollarán actividades que producirán impactos ambientales 

negativos bajos o leves entre los que podemos destacar: erosión del suelo, pérdida de la capa 

vegetal del suelo, riesgo de accidentes por falta de adecuada señalización, uso de epp y 

capacitación. En consecuencia, se puede concluir que los impactos negativos serán bajos o 

leves. Para eliminar, mitigar o compensar el efecto de estos impactos, el estudio contempla 

en el Plan de Manejo Ambiental implementar, entre otras, las siguientes medidas: evitar 

remover más suelo del necesario, promover el uso de equipo de protección personal, tener 

visible los números a llamar en caso de emergencias, entre otros. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página 

Importancia  

La construcción de la sede de la Procuraduría General de la Nación en el distrito de Pesé, es 

de vital importancia para la atención más personalizada de las personas que buscan un 

servicio de esta institución pública y que además se concentrará en un distrito que ya 
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mantiene una población considerable y ya no deberán desplazarse hasta el distrito de Chitré 

por atención. 

 

Alcance 

Establecer los aspectos ambientales, las acciones generadas y las medidas de mitigación 

ambiental, que deben desarrollarse durante la construcción de una edificación que servirá 

como Personería Municipal y que contará con los siguientes componentes: terraza, 4 

estacionamientos, sala de espera, recepción, área de trámites, despacho del personero, 

despacho del fiscal, cocineta, estancia, depósitos, archivos y baños, a desarrollarse en un 

globo de terreno 482.79  m2, en los cuales se utilizarán de 144.30 m2 aproximadamente, para 

la ejecución del proyecto, según lo establecido en la normativa ambiental vigente, la cual es 

de fiel cumplimiento por parte de la promotora, a fin de que la inserción de la obra se ejecute 

mediante el principio de desarrollo sostenible.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental cumplirá con los parámetros establecidos en el contenido 

mínimo en el Título III, Capítulo III, artículo 25, del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 

2023 y el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de marzo de 2024. 

 

Objetivo 

Determinar el potencial de afectación ambiental que conllevará la construcción de una 

edificación que servirá como Personería Municipal y que contará con los siguientes 

componentes: terraza, 4 estacionamientos, sala de espera, recepción, área de trámites, 

despacho del personero, despacho del fiscal, cocineta, estancia, depósitos, archivos y baños; 

y proponer medidas de prevención y/o mitigación que eliminen o minimicen los impactos 

negativos que pudieran presentarse, promoviendo de esta manera el desarrollo sustentable 

entre los inversionistas, el flujo de comercio y servicios. 

 

Metodología 

La metodología empleada, se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos exigidos para 

el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, a partir de la identificación de las etapas del 

proyecto, de esta manera se estructuró el cumplimiento de lo siguiente:  
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✓ Visita técnica preliminar al sitio del proyecto 

✓ Revisión documental del proyecto 

✓ Evaluación y determinación de la categoría del Estudio 

✓ Ejecución de giras técnicas al área para el levantamiento de la línea base.  

✓ Reuniones con el promotor, para conocer más detalles sobre el proyecto.  

✓ Ejecución de la consulta ciudadana como parte del proceso de participación de la 

ciudadanía, la cual consistió en la entrega de fichas informativas con la información 

relevante del promotor y descripción del proyecto, aplicación de encuestas y el 

complemento, donde las personas exponen su opinión más detallada acerca del 

mismo, a fin de conocer el porcentaje de aceptación en la comunidad y/o inquietudes 

que le puedan ocasionar el desarrollo del mismo.  

✓ Revisión documental consistente en planos u otros documentes tanto legales como 

técnicos. 

✓ Consultas bibliográficas. 

✓ Desarrollo de las partes de forma, fondo y documental del estudio, en cuanto a la línea 

base y el proyecto a desarrollar. 

✓ Identificación y análisis de impactos. 

✓ Desarrollo del Plan de Manejo Ambiental.  

 

La elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, desde el levantamiento de la línea base 

hasta su conclusión y entrega, se realizó en un término de 1 mes contando con la ayuda de 

un equipo idóneo, además del uso de diferentes herramientas como son GPS, cámaras 

digitales, así como el programa satelital Google Earth, entre otras. 

 

 

4. Descripción Del Ambiente, Obra O Actividad 

El proyecto consiste en la construcción de una edificación que servirá como Personería 

Municipal y que contará con los siguientes componentes: terraza, 4 estacionamientos, sala 

de espera, recepción, área de trámites, despacho del personero, despacho del fiscal, cocineta, 

estancia, depósitos, archivos y baños en un área de 144.30 m2. 
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4.1 Objetivo de la actividad obra, proyecto y su justificación 

Objetivo  

El objetivo del proyecto es la construcción y operación de una edificación que albergará la 

sede de la Personería Municipal de Pesé y todos sus componentes: terraza, 4 

estacionamientos, sala de espera, recepción, área de trámites, despacho del personero, 

despacho del fiscal, cocineta, estancia, depósitos, archivos y baños en un área de 144.30 m2, 

además de ello el proyecto busca cumplir con la legislación ambiental vigente aplicable a 

proyectos de construcción. 

 

Justificación  

El crecimiento poblacional ha generado en los distintos distritos del país la construcción de 

Personerías Municipales para mejorar la calidad de atención de los usuarios, debido a la 

necesidad de contar con instalaciones propias y amplias. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

Mapa original en la sección de anexos. 
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Mapa 1. Localización regional del proyecto. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

Se presenta a continuación: 

Cuadro 2. Coordenadas Datum UTM (WGS 84), del Proyecto “Construcción de la 

Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

N°  Coordenadas UTM (WGS 84)  

 Longitud Latitud 

P1  543050.02 873958.09 

P2  543047.00 873947.00 

P3  543087.59 873936.21 
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N°  Coordenadas UTM (WGS 84)  

 Longitud Latitud 

P4  543090.61 873947.31 

Fuente: Datos de campo. 

 

 

Imagen 1. Vista del terreno. 

 

4.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Se presenta la descripción de cada una de las fases a continuación: 

 

4.3.1 Planificación 

La actividad inicia con la realización de las gestiones necesarias ante las entidades estatales 

y municipales, tendientes a la verificación al código de uso de suelo en la zona, diseño de 

planos, ingreso del Estudio de Impacto Ambiental en el Ministerio de Ambiente. 
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4.3.2 Ejecución 

Esta etapa es donde se realizarán los trabajos de adecuación del terreno para la construcción 

del proyecto, por otro lado, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse del 

análisis realizado en el Estudio de Impacto Ambiental, así como el cumplimiento de todas 

las normas de desarrollo urbano, técnicas de sanidad, seguridad y demás leyes y disposiciones 

concordantes vigentes.  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Esta etapa comprende las siguientes acciones: 

• Limpieza del terreno y marcación del área de construcción: Se realizará la limpieza 

de la vegetación existente, que además incluye la remoción de la capa vegetal únicamente 

el área establecida para la construcción del proyecto “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. Con el área adecuada, se procede a la 

marcación de la estructura a construir. 

• Movilización de equipo y materiales de construcción: para el desarrollo del proyecto 

será necesario la movilización del equipo de trabajo, en donde la construcción del 

proyecto comprenderá las siguientes etapas:  

✓ Colocación de letreros. 

✓ Traslado de materiales. 

✓ Establecimiento de fundaciones 

✓ Levantamiento de las infraestructuras 

• Construcción de la edificación: Luego de preparar el terreno y las excavaciones de 

fundaciones, se realiza el replanteo y cimientos del local y la residencia, luego se 

colocarán los muros y las vigas, se utilizarán paredes de bloques de concreto repelladas 

ambas caras y todas irán hasta el fondo de la losa superior, o hasta el nivel del fondo de 

los techos de tejas. 

• Cercado perimetral: la obra será aislada de los transeúntes con paneles de zinc u otro 

material de manera que no afecte la seguridad de curiosos, peatones y vehículos.  
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✓ Construcción vertical: dentro de las actividades a desarrollar se encuentran las siguientes: 

✓ Permisos preliminares 

✓ Demarcación 

✓ Excavación 

✓ Zapatas 

✓ Pedestales 

✓ Viga sísmica 

✓ Cimiento corrido 

✓ Replanteo 

✓ Estructura de techo 

✓ Bloqueo 

✓ Repello 

✓ Plomería 

✓ Electricidad 

✓ Acabados 

✓ Pintura 

✓ Puertas de aluminio y vidrio 

✓ Gabinetes contra incendios con extintor integrado 

✓ Aceras con rampas  

✓ Construcción de área de tinaquera 

✓ Cuarto de equipos e insumos 

 

Infraestructura a desarrollar y equipo utilizado 

Edificación de una sola planta con los siguientes componentes: terraza, 4 estacionamientos, 

sala de espera, recepción, área de trámites, despacho del personero, despacho del fiscal, 

cocineta, estancia, depósitos, archivos y baños, el mismo presenta las siguientes áreas: 

 

Cuadro 6. Desglose de las áreas que comprenden el proyecto “Construcción de la 

Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 
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Local N°  Área 

Área de construcción 

abierta 

 6.57 m2 

Área de construcción 

cerrada 

137.73 m2 

Área total 144.30 m2 

 

Mano de obra: Para esta etapa se contempla la contratación de 20 personas. 

 

Insumos y servicios básicos requeridos:  

Sistema de abastecimiento de agua potable: La propiedad tiene acceso al sistema de 

distribución de agua potable del IDAAN a través de una tubería de 4” que pasa al frente de 

la propiedad. 

Suministro de energía eléctrica: Se conectará a la red de Naturgy. 

Sistema de recolección de aguas negras: Se colocarán baños portátiles. 

Vías de acceso y transporte público: la vía principal que tiene salida a la calle San José y 

la Calle José Varela Blanco, donde se puede adquirir transporte colectivo y selectivo. 

Recolección de la basura: El servicio de recolección de basura será previo acuerdo con el 

Municipio de Pesé. 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

La fase de operación inicia desde el momento en que finalizan los trabajos de construcción. 

En esta etapa se realiza la colocación de carteles para dar aviso de la apertura de la Personería 

Municipal de Pesé. 

El proyecto está diseñado para una larga duración, no obstante, la vida útil de la 

infraestructura y el equipo estará en función del adecuado mantenimiento que le brinden los 

funcionarios a la entidad, tales como labores de limpieza, arreglo y compras de materiales 

para su mantenimiento.  
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Infraestructura a desarrollar: en esta etapa no se planea la construcción de alguna otra 

infraestructura. 

Mano de obra: Para esta etapa se planea la contratación de 12 personas. 

Insumos de servicios básicos requeridos: 

Sistema de abastecimiento de agua potable: La propiedad tiene acceso al sistema de 

distribución de agua potable del IDAAN a través de una tubería de 4” que pasa al frente de 

la propiedad, ver nota del IDAAN en la sección de anexos. 

Suministro de energía eléctrica: Se conectará a la red de Naturgy. 

Sistema de recolección de aguas negras: Se contará con un sistema de tanque séptico. 

Vías de acceso y transporte público: la vía principal que tiene salida a la calle San José y 

la Calle José Varela Blanco, donde se puede adquirir transporte colectivo y selectivo. 

Recolección de la basura: El servicio de recolección de basura será previo acuerdo con el 

Municipio de Pesé. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Una vez que el proyecto entre en su etapa de operación, no se prevé el cierre por las 

características propias de la actividad, sin embargo, la infraestructura y demás instalaciones 

recibirán mantenimiento constante incluyendo la limpieza del sitio, para asegurar una larga 

vida útil de la edificación. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

El proyecto tendrá un período de construcción de 6 meses, a continuación, se presenta el 

cronograma de desarrollo de las actividades. 

Cuadro 3. Cronograma de ejecución del proyecto. 

Actividades 

(Meses) 

  

1 2 3 4 5 6 7 

Fases de construcción        

Limpieza del terreno        

Movilización de equipos y        
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Actividades 

(Meses) 

  

1 2 3 4 5 6 7 

materiales de construcción 

Fundación y cimientos        

Colocación del techo        

Repello de paredes        

Fachada        

Aplicación de las medidas del PMA 

y Resolución de Aprobación 

       

Limpieza general del sitio        

Fase de operación        

Fuente: Datos del promotor. 

 

4.5 Manejo y disposición de los desechos y residuos en todas sus fases 

Para las diversas etapas del proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, 

Provincia de Herrera” el manejo y disposición de los desechos, tanto líquidos como sólidos, 

son presentados en los siguientes cuadros. 

4.5.1 Desechos sólidos 

Se presenta el manejo de los desechos sólidos en todas las etapas del proyecto, en el cuadro 

4.  

Cuadro 4. Manejo de los desechos sólidos en las diversas etapas.  

Etapa de 

planificación 

Etapa de construcción Etapa de 

operación 

Etapa de abandono 

En esta etapa del 

proyecto se pueden 

generar residuos 

integrados por 

papeles y utilería, 

Durante la etapa de 

construcción los 

desechos sólidos 

integrados por desechos 

domiciliarios, que se 

Los desechos 

generados durante la 

fase de operación 

son responsabilidad 

de la entidad la cual 

Deberá dejar el sitio 

totalmente saneado, 

los desechos que se 

recolecten serán 

ubicados en un sitio de 
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Etapa de 

planificación 

Etapa de construcción Etapa de 

operación 

Etapa de abandono 

pero no afectan el 

área del proyecto.  

produzcan serán 

generados por la 

presencia de trabajadores 

en el proyecto, los 

mismos serán ubicados 

en un sitio de acopio, 

para su posterior traslado 

al relleno Municipal de 

Pesé.  

deberá colocar 

cestos para 

recolectar sus 

desechos y 

disponerlos en la 

tinaquera para su 

posterior traslado al 

relleno Municipal 

de Pesé.  

acopio, para su 

posterior traslado al 

relleno Municipal de 

Pesé.   

 

4.5.2 Desechos líquidos 

Se presenta el manejo de los desechos líquidos, en todas las etapas del proyecto, en el cuadro 

5.  

Cuadro 5. Manejo de los desechos líquidos en las diversas etapas. 

Etapa de 

planificación 

Etapa de 

construcción 

Etapa de operación Etapa de abandono 

No aplica. Debido a 

que solo es una etapa 

donde se definen los 

diseños.  

  

 

En la etapa de 

construcción se 

instalarán baños o 

letrinas portátiles los 

cuales se colocarán 

estratégicamente y 

serán mantenidos 

por el proveedor o 

según 

recomendación del 

fabricante.  

Para esta etapa 

también se prevé la 

construcción de un 

sistema de tanque 

séptico para ello se 

estima instalar un 

tanque séptico con 

capacidad de 1500 

lt, según 

indicaciones en los 

planos, ver en 

anexos. 

Por las 

características de la 

obra, no se planea 

una etapa de 

abandono. 

Fuente. Datos del promotor. 
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4.5.3 Desechos gaseosos 

No se generarán desechos gaseosos, en la etapa de construcción, en cantidades que puedan 

afectar adversamente al personal que labora o al ambiente. Se destaca que, al encontrarse 

medianamente cerca del Centro de Pesé, la incidencia de emisiones gaseosas de fuentes 

móviles es modera por la densidad vehicular que transita el área. 

 

4.5.4 Desechos peligrosos 

Planificación: No aplica 

Construcción y operación: Se dispondrá de un sitio adecuado para colocar el combustible que 

utilizará la maquinaria o simplemente se abastecerá en un taller privado, a fin de evitar la 

manipulación de hidrocarburos en el proyecto. 

Por el tipo de proyecto no se tiene previsto el manejo de productos considerados como 

peligrosos; sin embargo, de contarse con algún derivado de hidrocarburos los mismos 

deberán ser almacenados de manera segura, con su correspondiente sistema de contención 

para evitar el derrame y así prevenir cualquier incidente que pueda afectar al medio ambiente 

circundante. 

Abandono: no aplica. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar, de no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el 

artículo 31 

A través de la Nota N° SADS-DPGP-0100-2024, solicitando la asignación de uso de suelo 

C2 (Comercial Urbano) en el folio real No. 416907 y código de ubicación 6501, está 

localizada en el corregimiento de Pesé, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ver nota en la 

sección de anexos. 

 

4.7 Monto global de la inversión 

El desarrollo del Proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia 

de Herrera”, tendrá una inversión global de aproximadamente, doscientos mil balboas (B/ 

200,000.00). 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes:  

▪ Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Que ordena la gestión 

ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el 

desarrollo humano sostenible.  

 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de Agosto de 2009. Proyecto que según las 

especificaciones se encuentra incluido en la lista taxativa, artículo 16 del presente 

reglamento y debe someterse al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  

 

▪ Decreto ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011. Qué modifica el Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009. Con el objetivo de hacer más eficiente y eficaz el 

proceso de evaluación y revisión y calificación de los Estudios de Impacto Ambiental.  

 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 975 (De jueves 23 de agosto de 2012). Qué modifica el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. Con el objetivo de hacer más eficiente y 

eficaz el proceso de evaluación y revisión y calificación de los Estudios de Impacto 

Ambiental.  

 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos.  

 

▪ Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales.  

 

▪ Ley 10 del 10 de diciembre de 1993, por la cual se adopta la educación ambiental 

como una estrategia nacional para conservar y preservar los recursos naturales y el 

ambiente.  
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▪ Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad sobre 

exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de obras o 

actividades humanas.  

 

▪ Resolución AG-0235-2003 de la Autoridad Nacional del Ambiente, donde se 

establecen las tarifas de pago en concepto de indemnización ecológica.  

 

▪ Decreto Ejecutivo No. 2, (de 15 de febrero de 2008). Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 

▪ Código de trabajo, Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971, con las 

modificaciones de la Ley No. 44 de 12 de agosto de 1955. Regula las relaciones entre 

el capital y el trabajo.  

 

▪ Ley N°1 del 3 de Febrero de 1994. Tiene como finalidad la protección conservación, 

mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación, manejo y 

aprovechamiento racional de los recursos forestales de la República.  

 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-35-2019. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

 

▪ Ley 66 del 10 de Diciembre de 1947 “Código Sanitario”. Asuntos relacionados con 

la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y 

curativa. 

 

• Código de trabajo. cuenta las modificaciones introducidas desde 1971 cuando se 

adoptó el Decreto de Gabinete núm. 252 (publicado por la Serie Legislativa, 1971-

Pan. 1) hasta la ley núm. 44, de agosto de 1995. 

 

• Ley 15 de 26 de enero de 1959. Resolución n° 537. Por la cual se Adopta por 

Referencia el NFPA 70 NEC 1999 Edición en Español, como el nuevo Documento 

Base del Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE) de la República de 
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Panamá, en reemplazo del NFPA 70 NEC 1993 Edición en Español actualmente 

vigente. 

 

• Cuerpo de bomberos de Panamá. Oficina de Seguridad. Resolución N° 264. Por 

medio de la cual la oficina de seguridad para la prevención de incendios del cuerpo 

de Bomberos de Panamá, reglamenta los sistemas automáticos de rociadores contra 

incendios. 

 

• Manual de los bomberos. Capitulo IX. Gases comprimidos. Las presentes 

disposiciones tienen por objeto, salvaguardar la vida de las personas y la propiedad, 

de los riesgos que se originan con la fabricación, embotellamiento, venta y uso de 

gases comprimidos y contiene normas mínimas de observancia obligatoria y 

recomendaciones de conveniencia práctica, sin que éstos requisitos necesariamente 

representen las condiciones máximas de seguridad desde el punto de vista 

conveniencia y eficacia. 

 

• Decreto Ejecutivo N° 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capitulo III del Título 

II del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 

 

5. Descripción Del Ambiente Físico  

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde se 

desarrollará el Proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de 

Herrera”, dicha descripción consiste en la caracterización del suelo, topografía, el clima, 

hidrología y la calidad de aire. 
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5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto  

 

Imagen 2. Mapa de Capacidad Agrológica de Suelos. ArcGis 2024. 

Fuente. Atlas Ambiental de Panamá. 

Según el Mapa de uso de suelo de la República de Panamá en el distrito de Pesé predominan 

los suelos tipo IV (arables, con pocas o muy severas limitaciones requieren conservación y/o 

manejo). Es importante destacar que el predio donde estará ubicado el proyecto está 

parcialmente intervenido ya que es un lote baldío al que se le realizan limpiezas esporádicas 

por parte del Municipio. 

 

5.3.1 Caracterización del área costero marino 

No aplica, ya que el proyecto no colinda ni se encuentra próximo a áreas costero marinos.  

 

5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El proyecto se ubicará en el corregimiento de Pesé, se encuentra a unos 5 minutos del Centro 

de Pesé, el sector está mostrando avances en pequeños y medianos desarrollos económicos, 

más allá del centro de la ciudad se pueden ubicar agroindustrias de importancia en la región 

y un uso del suelo extensivo en actividades ganaderas y agrícolas. 
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5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 

El terreno cuenta con el registro público de la propiedad a nombre del Municipio de Pesé., 

quiénes a través del Acuerdo Municipal #43 de 7 de agosto de 2018, dona de forma voluntaria 

y gratuita un lote de terreno de 482.79 m2, ubicado en el distrito de Pesé, corregimiento de 

Pesé Cabecera, a la Nación para uso y administración de la Procuraduría General de la Nación 

para la construcción de la Personería Municipal de Pesé. 

La finca presenta las siguientes colindancias:  

Partiendo de punto uno situado más hacia el noroeste el globo de terreno a segregar en 

dirección suroeste (70°27’) colindando con calle San José se mide una distancia (66mts-

51cm), hasta llegar al punto n°2; de allí en dirección suroeste, (16°46’) colindando con calle 

sin nombre, se mide una distancia de (52mt-23cm), hasta llegar al punto (3); de allí en 

dirección noroeste, (72° 30’), colindando con resto finca de la cual se hace la presente 

segregación ocupada por el Ministerio De Desarrollo Agropecuario, mide distancia de 

(63mts-24cm) hasta llegar al punto (4) de allí en dirección noreste, (38° 39’) se mide una 

distancia de (13mts-50cm) hasta llegar al punto (5), de allí en dirección noreste,(02° 06’),se 

mide una distancia de (7mts-08cm) hasta llegar al punto n° 6; de allí en dirección noreste 

(6°,47’) se mide una distancia de (17mts-19cm) hasta llegar al punto (7) de allí en dirección 

noreste ,(18°00’) se mide una distanciade( 19mts-51cm)hasta llegar al punto n°1que sirvió 

de punto de origen, cerrándose así el polígono descrito, desde el punto (4) hasta el punto n°1, 

colindando con la finca (8003), tomo(888), folio (400) de Propiedad de Herval, S.A. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto es totalmente plana, no presenta riesgos de 

erosión y deslizamientos. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno 

La topografía que presenta el sitio exacto donde se va a construir el proyecto “Construcción 

de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera” es plano, por lo que la 

topografía aún después del proyecto se mantendría igual. 
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5.5.1 Planos topográfico del área del proyecto obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

Se presenta en la sección de anexos. 

 

Mapa 2. Localización topográfica del proyecto. 

 

5.6 Hidrología 

El sitio del proyecto no colinda con ríos, o quebradas, ni zonas pantanosas. La cuenca a la 

que pertenece es la N°128 Cuenca del Río La Villa. 

 

5.6.1 Calidad de las aguas superficiales 

No aplica, dado que en el sitio del proyecto no se encuentran, ni se colinda con ríos, 

quebradas, ni zonas pantanosas. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

No aplica, dado que en el sitio del proyecto no se encuentran, ni se colinda con ríos, 

quebradas, ni zonas pantanosas. 
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Se presenta los caudales máximos, y promedios de la estación (128-010), estación más 

cercana en relación con el proyecto y perteneciente a la cuenca del Río La Villa. 

 

Fuente: Hidrometeorología de ETESA, 2024. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cursos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas, y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente 

No aplica, ya que el polígono del proyecto que corresponde a 144.30 m2, no colinda con 

fuentes de aguas superficial. 

 

5.7 Calidad del aire 

La Calidad del aire se encuentra por debajo del límite permisible, en la sección de anexos se 

presentan los resultados del laboratorio. 

 

5.7.1 Ruido 

El monitoreo de ruido ambiental se reflejó por debajo del límite máximo permisible, ver 

resultados en la sección de anexos. 

 

5.7.2 Vibraciones 

Para la línea base se realizó el monitoreo de vibración ambiental, los resultados del informe 

se encuentran en la sección de anexos. 
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5.7.3 Olores 

Al momento de levantar la línea base no se percibieron malos olores en el área donde se 

desarrollará el proyecto, adicional este proyecto es de tipo constructivo y no debe generar 

malos olores, el manejo de las aguas residuales se dará a través de tanques sépticos, por lo 

que es imperceptible la generación de malos olores. 

 

5.8 Aspectos climáticos 

Según el Mapa de tipos de climas, según A. Mckay. Año 2000, del Atlas Ambiental de 

Panamá, en el distrito de Pesé predomina el clima subecuatorial de estación seca. A 

continuación, se presentan otros aspectos climáticos. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

Precipitación: Según el Plan de ordenamiento territorial ambiental de la Cuenca del Río La 

Villa, indica que la precipitación promedio anual es de 1,054 mm. 

 

Temperatura: Según el Plan de ordenamiento territorial ambiental de la Cuenca del Río La 

Villa, indica que la temperatura media mensual de todos los meses del año es mayor de 18°C. 

 

Humedad: Según la estación meteorológica más cercana al sitio del proyecto Estación Los 

Santos (128-001), indica que la humedad relativa promedio es de 73.7% 

 

Presión atmosférica: Según el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá indican 

que la presión atmosférica oscila entre la presión atmosférica en el país oscilo entre los 1006 

a 1011 milibares. 

 

 

6. Descripción del ambiente biológico  

En este capítulo se describen las características de la vegetación existente en el área del 

proyecto; esta información es de suma importancia, debido a que nos permite cuantificar el 

impacto ambiental sobre la vegetación y establecer las medidas de mitigación. También se 
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detallan los tipos de vegetación existente en el área, además de su distribución por clases 

diamétricas.  

De acuerdo a las características del área según el mapa de tipos de vegetación, según 

clasificación de la UNESCO: año 2000, el mismo pertenece al sistema productivo con 

vegetación leñosa natural y espontanea significativa <10% (SP, B). 

 

6.1 Características de la flora 

En el lote del proyecto al momento de levantar la línea base se observó que el sitio no se está 

utilizando y que en su mayoría solo mantiene malezas y un solo árbol. 

 

Especies amenazadas En el área donde se desarrollará el proyecto no se encontraron plantas 

bajo la condición de especie amenazada ni en peligro de extinción. 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales, con sus estratos e incluir 

especies exóticas amenazadas, endémicas o en peligro de extinción 

Se registraron en este estudio siete (7) especies de flora, pertenecientes a siete familias. Cabe 

destacar que al momento de levantar la línea base los árboles que se encontraron formaban 

parte de la maleza del sitio y arbustos en crecimiento.  

Cuadro 6. Listado de especies de flora identificados en el área del proyecto 

“Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

N°     
 

Nombre Científico  Nombre común Hábito de crecimiento 

1 Azadirachta indica Neem A 

2 Eleusine indica Pata de gallina H 

3 Cyperus surinamensis Cortadora H 

4 Hyparrhenia rufa Faragua  H 

5 Melothria pendula L. Pepinillo H 

6 Spiracantha cornifolia Puya puya H 

7 Sida rhombifolia Escobilla H 

Fuente: Datos de campo. 

                                                                                                                         
Árbol A 

Hierba H 
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Imagen 2. Vista de la flora en el área del proyecto. 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Miambiente e 

incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas, y en peligro de 

extinción) que se ubiquen en el sitio 

Se realizó un recorrido en toda la zona donde se establecerá el proyecto donde solo se 

identificó un solo árbol con un diámetro a la altura del pecho superior a 15 cm, y se describe 

a continuación: 

Cuadro 7. Inventario forestal. 

NOMBRE 

COMUN 

NOMBRE 

CIENT 

d.a.p. 

(cm) 

altura 

total (m) 

altura 

comercial 

(m) 

Área 

basal 

(m2) 

Volumen 

total 

Volumen 

comercial 

Neem 
Azadirachta 

indica 
120.00 9.00 5.00 1.1310 4.5805 2.5447 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisito que exige el Ministerio de Ambiente 

A continuación, se presenta el mapa: 
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Mapa 3. Cobertura boscosa del proyecto. 

 

6.2 Características de la fauna 

La intromisión del hombre en el área para el desarrollo comercial, industrial y agronómico 

ha obligado a la fauna a buscar otras áreas donde sobrevivir, por lo que la fauna en el entorno 

del proyecto es escasa, las especies que se registran son aquellas que se han acostumbrado a 

la presencia humana, por lo que la fauna registrada fue muy limitada en cuanto a su variedad, 

destacándose la presencia de aves. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía 

Se realizó una visita al área de estudio con el objetivo de conocer el área, y realizar una lista 

de especies en base al ecosistema que se observó al mismo tiempo fue propiamente un 

inventario en el cual se anotaron especies animales que se observaron en ese momento dentro 

de los predios del medio en donde se realizará el proyecto “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 



38 
 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellos que se 

encuentren enlistados en alguna categoría de conservación 

En el área de estudio se encontró una especie de ave. Se detalla a continuación en el cuadro.  

Cuadro 8. Ave inventariada o encontrada en el área del proyecto “Construcción de la 

Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

Nombre Científico Nombre Común Hábitat Ubicación coordenada 

UTM 

Aves    

Quiscalus Mexicanus Talingo  áreas abiertas 

y pastizales 

543070.00 m E 

873945.00 m N 

Fuente: Equipo Consultor.  

 

Especies indicadoras. 

No se registró especie de vertebrado (ave) que fuera típica de áreas bien conservadas, la cual 

pudiéramos tomar en cuenta como una especie indicadora de hábitat prístinos, más bien la 

especie registrada es típica de hábitats fragmentados, las mismas no se encuentran en los 

listados de fauna de importancia para la conservación en Centroamérica y México: listas 

rojas, listas oficiales o especies en apéndices CITES (UICN. SICA, WWF. 1999). 

 

7. Descripción del ambiente socioeconómico  

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y culturales del 

área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, información primaria levantada 

durante recorridos por el área de influencia directa y entrevistas a la población y otros actores 

claves. 

Las principales fuentes de información secundaria fueron los censos de población, vivienda 

y agropecuario; boletines e informes de la Región de Salud; registros estadísticos del 

Ministerio de Educación e informes económicos del Ministerio de Economía y Finanzas. La 

información, cuando fue necesario y para efectos de facilitar su interpretación y presentación, 

fue analizada con herramientas de estadística descriptiva. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

En los alrededores el uso actual de la tierra está integrada por residencias familiares, zona de 

parque, en los lotes próximos se puede observar el cementerio Municipal y a 3 cuadras del 

área del proyecto se encuentra el centro de Pesé donde se observan varios tipos de comercios 

y ventas de artesanías, en las afueras de la ciudad se observan algunas agroindustrias y 

pequeños productores. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos, población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

Pesé es uno de los siete distritos que conforman la provincia de Herrera (Panamá). Posee una 

superficie de 289 km² y tiene una población de 12 397 habitantes (censo de 2010). En cuanto 

a su economía se basa en la agroindustria, principalmente en el cultivo de caña de azúcar para 

bebidas alcohólicas y el cultivo de maíz. 

Dentro del sector comercio podemos destacar la existencia de almacenes, farmacias, 

restaurantes, carnicerías, ferreterías y materiales de construcción, agro veterinarias, 

mueblerías y línea blanca, joyerías, mini súper, panaderías y refresquerías, tiendas, ventas de 

legumbres y frutas y empresas licoreras etc. 

 

En base a la información del Censo Poblacional del 2010, la provincia de Herrera tiene una 

población de 12 397 habitantes. 

Cuadro 9. Superficie, población y densidad de población de la república según 

provincia, distrito, según sexo y edad, 2010. 

Sexo y                 

edad 

Estimación al 1 de julio 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

PESÉ 13,119 13,114 13,110 13,101 13,089 13,069 13,082 13,092 13,105 13,105 13,118 

0-4 934 899 869 845 824 808 798 787 777 764 752 

0 161 157 153 151 151 153 154 154 152 148 143 

1 176 170 165 161 158 157 156 155 153 150 147 

2 189 181 175 170 165 161 159 157 155 153 151 

3 200 191 184 178 172 166 163 159 157 155 154 

4 208 200 192 185 178 171 166 162 160 158 157 

09-may 1,114 1,078 1,046 1,009 974 934 902 873 852 833 822 

https://www.ecured.cu/Panam%C3%A1
https://www.ecured.cu/2010
https://es.wikipedia.org/wiki/Ca%C3%B1a_de_az%C3%BAcar
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Sexo y                 

edad 

Estimación al 1 de julio 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

5 215 206 199 192 184 176 171 166 163 160 159 

6 220 212 205 197 190 181 175 170 166 163 162 

7 224 217 210 202 195 187 180 174 170 166 164 

8 227 220 214 207 200 192 185 179 174 170 167 

9 228 223 218 211 205 198 191 184 179 174 170 

14-oct 1,144 1,136 1,124 1,104 1,085 1,066 1,035 1,006 976 943 912 

10 229 225 220 214 209 203 196 189 184 177 172 

11 228 225 222 217 212 208 200 194 188 181 174 

12 228 226 224 220 216 213 206 200 193 186 179 

13 229 229 227 224 221 218 213 207 201 194 188 

14 230 231 231 229 227 224 220 216 210 205 199 

15-19 1,153 1,161 1,168 1,172 1,166 1,158 1,157 1,149 1,136 1,125 1,112 

15 231 233 233 233 231 229 226 223 219 214 210 

16 231 234 236 237 236 234 233 230 227 224 221 

17 231 233 236 238 237 235 236 234 231 230 228 

18 230 232 234 235 234 233 234 233 231 230 228 

19 230 229 229 229 228 227 228 229 228 227 225 

20-24 1,104 1,086 1,065 1,053 1,047 1,046 1,052 1,059 1,064 1,059 1,050 

25-29 907 922 935 933 928 908 893 875 865 863 864 

30-34 794 794 796 804 817 839 859 878 883 883 872 

35-39 865 836 813 797 787 783 790 798 813 831 863 

40-44 860 874 879 880 864 841 817 799 787 783 786 

45-49 853 857 864 872 887 898 911 919 919 904 881 

50-54 708 716 724 723 725 724 722 723 728 738 743 

55-59 658 673 686 705 721 739 753 765 768 773 778 

60-64 584 589 599 609 623 636 653 666 687 703 722 

65-69 491 503 512 520 525 532 540 552 564 579 594 

70-74 394 409 423 440 455 469 482 492 502 507 516 

75-79 266 277 286 296 306 314 325 338 351 363 375 

80 y más 290 304 321 339 355 374 393 413 433 454 476 

Fuente: INEC. Censo 2010. Contraloría General de la República. 

 

Datos sobre pobreza los distritos de Herrera 2015. 

   Pobreza general  Pobreza extrema 

  Nivel (%) Brecha Severidad Nivel (%) Brecha Severidad 
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Chitré 8,8  0,7  0,1   1,9 0,2  0,0 

Pesé 21,1  1,7    0,2  4,7 0,3 0,0 

 Fuente: Banco Mundial y MEF 2017. 

 

Según Cecomro, 2018, el balance migratorio interprovincial negativo en la provincia (-

31,766 personas en Herrera. Los inmigrantes más numerosos proceden de la otra provincia 

de la Región Azuerense, así como se registra también un volumen importante procedente de 

Panamá (en torno a 28,500 personas desde toda Panamá). 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto (a través del Plan de 

participación ciudadana) 

El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio de 

Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). A través de este mecanismo se 

informa a la comunidad, respecto de las características constructivas y ambientales del 

proyecto, de los potenciales impactos con sus medidas de mitigación y control, del marco 

regulatorio e institucional, de los compromisos legales del promotor. Por su parte, la 

comunidad hace pública sus inquietudes y observaciones al proyecto, las que son de gran 

beneficio para el promotor y de gran apoyo para el desarrollo del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir a través 

de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un Proyecto de inversión, 

ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. Se facilita así, el proceso de 

comunicación entre todos los involucrados.  

 

• Metodología  

Para la aplicación de la metodología de participación ciudadana se escogió el instrumento de 

las encuestas, en la cual se procedió a conocer el tamaño de la muestra para conocer el límite 

de encuestas a colocar: 
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Se aplicaron 20 encuestas en las casas más cercanas al proyecto.  

 

Resultados Obtenidos 

En los siguientes cuadros y gráficos se presentan los resultados de las encuestas aplicadas y 

las declaraciones obtenidas. 

 

Gráfico 1. Porcentaje por sexo de los encuestados para el Proyecto “Construcción de la 

Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”, en el corregimiento y distrito de 

Pesé, provincia de Herrera. 

 

En la gráfica 1, de porcentaje de encuestados por sexo se presentan los resultados obtenidos, 

de acuerdo con el gráfico el 60% de los encuestados pertenece al género masculino y el 40% 

restante de los encuestados pertenece al género femenino, las personas encuestadas son 

residentes cercanos al área del proyecto. 

60%
40%

Encuestas según el 
sexo

M

F
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Gráfico 2. Conocimiento sobre el proyecto “Construcción de la Personería Municipal 

de Pesé, Provincia de Herrera”. 

 

Para saber sobre el nivel de conocimiento en cuanto a la construcción del proyecto 

“Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”, que tenían 

los moradores del área circundante, se encuestaron a veinte (20) personas de las cuales quince 

(15) dijeron no tener conocimientos sobre la realización de este proyecto y cinco (5) personas 

dijeron si conocer el proyecto, (ver gráfico 2). 

 

Gráfico 4. Daños o algún tipo de impacto ambiental por el proyecto “Construcción de 

la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

 

Para conocer si las personas percibían que el proyecto podría causar daños o algún tipo de 

impacto ambiental las personas en un 85% lo que equivale a 17 personas indicaron que no 

les causaría algún daño, mientras que el 15% o 3 personas indicaron que si pudiera haber 

algún daño. 

25%

75%

Conocimiento sobre el 
proyecto

Sí

No

No opina
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Gráfico 6. Beneficios que podría traer el proyecto “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

 

Para conocer si las personas percibían que el proyecto podría tener beneficios, 14 personas 

indicaron que sí podría haber beneficios y 6 personas indicaron que no habría beneficios con 

la operación del proyecto. 

 

Complemento 

Actor clave: funcionarios del MIDA-Agencia de Pesé 

Recolección de información mediante complemento 

70%
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Imagen 4. Aplicación de encuestas. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 

En el área donde se pretende desarrollar el Proyecto, se realizó la prospección arqueológica 

en el mes de Marzo 2024, la misma fue realizada por el Lic. Aguilardo Pérez (No. 0709 

DNPH), el cual concluyó lo siguiente: 

 

Fuente. Informe de prospección arqueológica. 2024. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

El paisaje dentro de la propiedad y su entorno cercano se caracteriza por ser una zona 

urbanística, con residencias unifamiliares, debido a su cercanía con el Centro de Pesé, además 

se ubican pequeños comercios cercanos como minisúper y tiendas, a las afuera de la Ciudad 

se pueden visualizar grandes de extensiones de terreno utilizadas en la agricultura y 

ganadería. 
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8. Identificación, valoración de riesgos e impactos ambientales , 

socioeconómicos,  y categorización del estudio de impacto ambiental  

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se ha 

realizado sobre la base de análisis de las observaciones “insitu”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que pudieran 

causar las actividades a ejecutar en las diferentes etapas del proyecto.  

 

Para profundizar un tanto más, del estudio se desprende que las principales actividades 

asociadas con el proyecto son las típicas actividades de construcción, si identificamos estas 

actividades, se podrá reconocer las acciones que conllevan; esto a su vez nos facilita el 

reconocimiento del tipo de impactos que generaría el proyecto en cada uno de los 

componentes ambientales agrupados en los medios físico, biótico y socioeconómico. Para tal 

efecto, se han seguido los parámetros establecidos por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 

marzo del 2023. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

A continuación, se presenta el análisis: 

Cuadro 11. Análisis de línea base actual vs las transformaciones que generará la 

actividad. 

Componente  Fase de 

planificación 

Fase de construcción Fase de operación 

Físico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

Se deben mantener las 

medidas de mitigación 

para prevenir impactos 

como erosión del suelo. 

Ninguna 

transformación 

negativa de carácter 

permanente. Ya que el 

proyecto es compatible 

con el entorno. 

Biológico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

Se afectará por el 

desarraigue de la maleza 

en los contornos del área 

del proyecto. 

Se regenerará la maleza 

una vez culmine la fase 

de construcción del 

proyecto. 
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Socioeconómico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

La transformación sería 

positiva por la 

contratación de mano de 

obra para la construcción. 

La transformación sería 

positiva por la 

contratación de mano 

de obra para la 

operación. 

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

Se presenta la justificación del EIA, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

del Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de 

marzo 2024. 

Cuadro 12. Criterios de protección ambiental Vs acciones del proyecto en el área de 

influencia Construcción de la Personería Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

 

CRITERIOS 

 

¿Es 

afectado? 

Sí No 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general. 

  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

 √ 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radicaciones y 

la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 

 
√ 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes 

etapas del desarrollo de la acción propuesta. 

 
√ 
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d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  
√ 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental  
√ 

Criterio 1: El proyecto no pone en riesgo la salud de la población, la flora, la fauna y del ambiente en general de ninguna manera.  

 

CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.   

a. La alteración del estado actual de los suelos  √ 

b. La generación o incremento de procesos erosivos.  √ 

c. La pérdida en fertilidad de suelos.  √ 

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  
√ 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.  
√ 

f. La alteración de la geomorfología.  
√ 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea. 

 
√ 

h. La modificación de los usos actuales del agua.  
√ 

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  
√ 

j. La alteración del régimen de corrientes, mareas y oleaje.  
√ 

k. La alteración del régimen hidrológico.  
√ 

l. La afectación sobre la diversidad biológica.  
√ 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.  
√ 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  
√ 
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o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 
√ 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  
√ 

Criterio 2: El proyecto no afectaría la flora, ni la fauna puesto que en el área del proyecto es muy escasa.  

 

CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

  

a. La afectación, intervención o explotación de los recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

 
√ 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico. 

 
√ 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

 
√ 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 

 
√ 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 

científica. 

 
√ 

Criterio 3: El sitio del proyecto no se encuentra dentro o próximo a un área protegida, ni a un sitio declarado con valor paisajístico. 

 

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos incluyendo los espacios urbanos. 

  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuales, de manera temporal o permanente. 

 
√ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  
√ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.  
√ 
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d. La afectación de los servicios públicos.  
√ 

e. La alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica de subsistencia, así como las actividades sociales 

y culturales de seres humanos. 

 
√ 

f. Cambio de la estructura demográfica local.  
√ 

Criterio 4: El proyecto no genera reasentamientos, ni desplazamientos de la población cercana.  

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

  

a. La afectación, modificación y/o deterioro monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes, y 

 
√ 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. 

 
√ 

Total de factores afectados por el Proyecto: 0  

Criterio 5: En el área del proyecto no existen sitios de interés antropológico, arqueológico o histórico declarados.   

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría l, el mismo 

generará impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para lo cual debe utilizar el 

resultado de los análisis realizados a los criterios de protección ambiental 

En el cuadro 13, se presentan los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad. 
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Impacto ambiental/social Criterio de 

protección 

ambiental 

Fases del proyecto 

F
a
se

 
d

e
 

p
la

n
if

ic
a
ci

ó
n

 

F
a
se

 
d

e
 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 

F
a
se

 
d

e
 

o
p

er
a
ci

ó
n

 

F
a
se

 d
e 

ci
er

re
 

Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo 

Criterio 1 
- X - - 

Erosión del suelo Criterio 1 - X - - 

Generación de desechos sólidos y 

líquidos 

Criterio 1 
- X X - 

Incremento de material particulado Criterio 1 - X - - 

Incremento de ruidos y vibraciones Criterio 1 - X - - 

Afectación de la microfauna del sitio  Criterio 1 - X - - 

Pérdida de la capa vegetal localizada Criterio 2 - X - - 

Generación temporal de empleo 

durante la construcción y operación 

del proyecto 

No aplica 

- X X - 

Riesgo de accidentes por falta de 

adecuada señalización, uso de EPP y 

capacitación 

Criterio 1 

- X - - 

Fuente: Análisis equipo consultor 2024. 

 

Con la realización del proyecto no se producirán impactos sobre el criterio 3, 4, y 5. 

 

8.4 valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

A continuación, se presenta la valorización de los impactos: 
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La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en todas y 

cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández-Vitora 

(1997).  

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: I = ± [3i 

+2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] Dónde:  

± =Naturaleza del impacto.  

I = Importancia del impacto  

i = Intensidad o grado probable de destrucción  

EX = Extensión o área de influencia del impacto  

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

 RV = Reversibilidad SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples  

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo  

EF = Efecto (tipo directo o indirecto)  

PR = Periodicidad  

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos  

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

Atributo Calificación Valoración Referencia 

Naturaleza Beneficioso + 

  Dañina o 

beneficiosa 
Perjudicial - 

Intensidad (I ) Baja 1 

Grado de 

incidencia de la 

acción sobre el 

factor en el 

ámbito 

específico en 

que actúa. 

Grado de 

destrucción 
Media 2 

  Alta 4 

  Muy Alta 8 

  Total 12 

Extensión (EX) Puntual 
1 (Muy 

localizado) 
% de área de 

influencia 

teórica del 
Área de influencia Parcial 2 
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  Extenso 
4 (Puntual 

crítico) 

impacto en 

relación con el 

proyecto 
  Total 

8 (Muy 

generalizado) 

  Crítica (+4) 

Momento (MO) Largo plazo 1 (+ 5 años) 

Tiempo que 

transcurre entre 

la aparición de la 

acción y el 

comienzo del 

efecto sobre el 

factor 

Plazo de 

manifestación 
Medio Plazo 2 (1-5 años) 

  Inmediato 
4 ( - tiempo 

nulo) 

  Crítico (+4) 

Persistencia (PE) Fugaz 
1 (Menos de 1 

año) 
Tiempo de 

permanencia del 

efecto desde su 

aparición hasta 

volver a la 

condición inicial 

Permanencia del 

efecto 
Temporal 

2 ( 1 – 10 

años) 

  Permanente 
4 ( + de 10 

años) 

Reversibilidad 

(RV) 
Corto Plazo 1 ( - 1 año ) 

Posibilidad de 

reconstrucción 

del factor 

afectado por el 

proyecto.  

Retorno a su 

condición 

normal por 

medios naturales 

Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor  afectado 

de retornar a su 

estado inicial 

Medio Plazo 2 ( 1- 5 años) 

  Irreversible 4 

Sinergia (SI) Sin sinergismo 1 Componente 

total de la 

manifestación de 

los efectos 

simples, 

provocados 

Regularidad de la 

manifestación 
Sinérgico 2 

  Muy sinérgico 4 

Acumulativo 

(AC) 
Simple 1 

Cuando persiste 

de forma 

continuada o 

reiterada la 
Incremento 

progresivo) 
Acumulativo 4 
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acción que lo 

genera 

Efecto (EF) Indirecto 1 (Secundario) Relación causa-

efecto forma de 

manifestación 

del efecto sobre 

el factor como 

consecuencia de 

una acción 

Relación causa - 

efecto 
Directo 4 

Perioricidad 

(PR) 

Irregular 

discontinuo 
1 

Regularidad  de 

la manifestación 

del efecto. 

Regularidad de la 

manifestación 
Periódico 

2 (Cíclica o 

recurrente) 

  Continuo 4 (Constante) 

Recuperabilidad 

(MC) 

Recuperable 

inmediatamente 
1 

Posibilidad de 

reconstrucción 

del factor como 

consecuencia de 

actividades 

humanas con 

medidas 

correctoras 

Reconstrucción 

por medios 

humanos 

Recuperable a 

medio plazo 
2 

  Mitigable 

4 

(Recuperable 

parcialmente) 

  Irrecuperable 

8 (Alteración 

imposible de 

reparar) 

IMPORTANCIA 

DE IMPACTO 

 MODELO MATEMÁTICO                                                                             

I = +/- (3I+2Ex+MO+Pe+Rv+/-

Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 

Valor I (13 y 100) Calificación Significado 

< 25 Bajo La afectación del mismo es 

irrelevante en comparación 

con los fines y objetivos del 

Proyecto en cuestión 

25≥ <50 Moderado La afectación del mismo no 

precisa prácticas correctoras 

o protectoras intensivas. 
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Valor I (13 y 100) Calificación Significado 

50≥ <75 Severo La afectación de este exige 

la recuperación de las 

condiciones del medio a 

través de medidas 

correctoras o protectoras. El 

tiempo de recuperación 

necesario es en un periodo 

prolongado 

≥ 75 Crítico La afectación del mismo es 

superior al umbral 

aceptable. Se produce una 

perdida permanente de la 

calidad en las condiciones 

ambientales. NO hay 

posibilidad de recuperación 

alguna. 

 

Contrarrestando las actividades del proyecto y los impactos ambientales que genera 

obtenemos la siguiente valorización: 
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Cuadro 14. Matriz de valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos. 

FACTOR o 

MEDIO 

/ELEMENT

O 

  

COMPO

NENTE 

  

ETAPA 

DEL 

PROYECT

O 

IMPACTO 

  

N
a
tu

ra
le

za
 

In
te

n
si

d
a
d

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

M
o
m

en
to

 

P
er

si
st

en
ci

a
 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

S
in

er
g
ia

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

E
fe

ct
o

 

P
er

io
ri

ci
d

a
d

 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a

 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 

 

+/- 

I E

X 

M

O 

P

E 

R

V 

SI A

C 

E

F 

P

R 

M

C 

    

  

  

Físico 

  

  

  

  

  

  

   

Suelo Construcc

ión 

Afectación a la 

estructura y estabilidad 

del suelo 

- 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 17 Irrelevante 

Suelo Construcc

ión 

Incremento de erosión - 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 18 Irrelevante 

Suelo Construcc

ión/opera

ción 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos 

- 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 16 Irrelevante 

Aire Construcc

ión/opera

ción 

Generación de ruido y 

vibraciones 

- 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Irrelevante 

Aire Construcc

ión/opera

ción 

Generación de material 

particulado 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 Irrelevante 

  

Biótico 

   

Flora Construcc

ión 

Pérdida de la capa 

vegetal 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 Irrelevante 
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FACTOR o 

MEDIO 

/ELEMENT

O 

  

COMPO

NENTE 

  

ETAPA 

DEL 

PROYECT

O 

IMPACTO 

  

N
a
tu

ra
le

za
 

In
te

n
si

d
a
d

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

M
o
m

en
to

 

P
er

si
st

en
ci

a
 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

S
in

er
g
ia

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

E
fe

ct
o

 

P
er

io
ri

ci
d

a
d

 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a

 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 

 

+/- 

I E

X 

M

O 

P

E 

R

V 

SI A

C 

E

F 

P

R 

M

C 

    

Fauna Construcc

ión 

Alteración de la 

microfauna del sitio 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 Irrelevante 

Medio 

Socioecon

ómico-

cultural 

  

  

   

    

Sociéco

nomico 

Construcc

ión/opera

ción 

Generación temporal de 

empleo durante la 

construcción y 

operación del proyecto 

+ 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante 

Sociéco

nomico 

Construcc

ión/opera

ción 

Generación de empleo 

permanente durante la 

operación del proyecto 

+ 4 4 2 2 1 1 1 4 2 1 34 moderado 

Sociéco

nomico 

Construcc

ión/opera

ción 

Riesgo de accidentes 

laborales 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 Irrelevante 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 
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Cuadro 15. Relevancia de los impactos negativos. 

Etapa Impacto Carácter Importancia Descripción 

Construcción Incremento de erosión - 18 Irrelevante 

Construcción Afectación de la estructura 

y estabilidad de suelo 

- 17 Irrelevante 

Construcción/o

peración 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos 

- 16 Irrelevante 

Construcción/o

peración 

Generación de ruido y 

vibraciones  

- 15 Irrelevante 

Construcción/o

peración 

Generación en los niveles 

de material particulado 

- 13 Irrelevante 

Construcción Pérdida de la capa vegetal - 13 Irrelevante 

Construcción Alteración de la 

microfauna del sitio 

- 13 Irrelevante 

Construcción/o

peración 

Riesgo de accidentes 

laborales 

- 13 Irrelevante 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 

 

Como se puede observar en el cuadro, los impactos negativos más relevantes son los que 

tienen afectación al componente suelo, esto debido a los trabajos de desarraigue de cobertura 

vegetal, movimiento y acomodamiento en suelo, sin embargo dichos impactos pueden ser 

reducidos con la aplicación de las medidas de mitigación ambiental, en segundo orden se 

encuentran los impactos que afectan al componente aire, ello debido a los ruidos, vibraciones 

y alza de partículas que ocasiona el movimiento de suelo, por lo que, se deberá velar por la 

correcta aplicación de las medidas de mitigación. 

 

En cuanto a los impactos sociales se resumen a la contratación de mano de obra tanto en 

operación como en construcción. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4  

En base a las transformaciones esperadas con respecto a la construcción de proyecto el cual 

no refleja un cambio importante en el aspecto físico, biológico y socioeconómico, y además 

de la valorización de los impactos ambientales en donde todos los impactos de naturaleza 

negativos en su importancia reflejaron una conclusión irreverente o refleja impactos 

negativos bajos o leves, por lo que, el proyecto se clasifica como Categoría I. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Para la evaluación de los riesgos se empleó la matriz del CONEP (Centro Nacional de 

Producción Más Limpia). 

A continuación, se presentan los criterios de evaluación: 

SEVERIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas Enfermedades Ocupacionales 

Se evalúa el 

efecto negativo 

que el peligro 

tiene sobre la 

salud de las 

personas 

expuestas 

10 

Puede generar muerte o 

incapacidad permanente 

con secuelas y/o 

invalidez. 

Sospechoso o confirmados efectos 

cancerígenos, teratogénicos o 

mutagénicos, generador de muerte o 

secuelas (efectos crónicos) e incapacidad 

permanente con o sin invalidez 

6 

Causa lesiones con 

incapacidad Lesiones 

incapacitantes 

permanentes. 

Causa efectos agudos o crónicos en la 

salud, con incapacidad permanente, sin 

secuelas, e invalidez 

4 

Causa lesiones menores 

sin incapacidad no 

permanentes. 

Causa efectos agudos en la salud sin 

incapacidad, ni secuelas. 

1 

Lesiones con heridas 

leves, contusiones, 

golpes y/o daños 

menores. 

Causa efectos a la salud sin secuelas 

0 Colunna sin actividad 

 

EXPOSICION Valor exposición  

Se evalúa la 

exposición del 

expuesto en 

términos de 

10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día. 

6 Frecuentemente o una vez al día. 

4 Ocasionalmente o una vez por semana. 

1 Remotamente posible. 

0 Colunna sin actividad 
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tiempo acorde 

al TLV 

 

PROBABILIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas 
Enfermedades 
Ocupacionales 

Se evalúa la 

probabilidad de 

ocurrencia del 

efecto negativo, 

por la presencia 

del peligro, 

teniendo en 

cuenta: la 

probabilidad de 

ocurrencia, la 

concentración o 

magnitud de la 

exposición 

(TLV) y la 

frecuencia con 

que se expone al 

peligro 

10 

Es el resultado más probable y 

esperado por la presencia del peligro, 

es evidente y detectable. La evaluación del peligro 

supera más de 2 veces el TLV 

existente 
El peligro ocurre muchas veces en la 

jornada, o de manera permanente, o 

está presente en más del 30% de la 

jornada laboral. 

6 

Es completamente posible, tiene una 

probabilidad del 50%, el riesgo ya se 

ha materializado en el lugar o en 

condiciones similares de peligro. 
La evaluación del peligro sobre 

pasa entre 1 y 2 veces el TLV 

existente El peligro se presenta frecuentemente, 

o está presente en menos del 30% de 

la jornada laboral. 

4 

Sería una coincidencia, tiene una 

probabilidad del 20%, nunca ha 

sucedido el riesgo, pero se tiene 

información que no descarta su 

ocurrencia. 

La evaluación del peligro no 

alcanza a sobrepasar el TLV 

existente 
El peligro es ocasional, no se repite a 

diario u ocurre pocas veces a la 

semana. 

1 

Nunca ha sucedido en muchos años de 

exposición al riesgo, pero es 

concebible. Probabilidad del 5%. 

La evaluación del peligro esta 

por debajo del TLV existente 

0 Colunna sin actividad 
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ESCALA DE PRIORIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de Peligrosidad 

(GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, calculado por medio de la 

siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD GP= Consecuencias X exposición X Probabilidad (GP=(C) 

X (E) X(P) 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor obtenido se ubica dentro de la 

siguiente escala, obteniéndose la interpretación (alto, medio o bajo): 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS 

LEGALES 
Valor   

 

Se evalúa el 

peligro frente al 

cumplimiento 

del requisito 

legal o norma 

técnica 

especifica 

10 

Existe un requisito legal o norma técnica especifica que no se 

cumple totalmente. 
 

Se desconoce el requisito legal o norma técnica especifica.  

No se tiene cuantificado el peligro y por eso no se sabe el 

cumplimiento del requisito legal o norma técnica. 
 

1 
Todos los requisitos legales o normas técnicas especificas se 

cumplen o no aplica un requisito legal 
 

  

  1 300 600 1000 

[ Bajo        Alto   ]   ] [   Medio     ][ 
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Cuadro 16. Valorización de los posibles riesgos ambientales. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  
IDENTIFICACIÓN DE 

REQUISITOS LEGALES Y 
EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

ACTIVIDAD 
CONDICIÓN 
OPERACIÓN 

FACTOR DE 
RIESGOS 

FUENTE 
GENERADORA 

PELIGRO                                                                                                                                                                                                                                                                              
RIESGO 

(CONSECUENCIA - 
DAÑO) 

REQ. LEGAL 
APLICABLE 

 VALORACIÓN 
DEL REQ. 

LEGAL 

No. DE 
EXPUESTOS 

SEV                                              
(S) 

EXP                                            
(E) 

PRO
B                           

(P) 

VALORACIÓ
N     DEL 
RIESGO                    

(S) x (E) x (P) 

VALORACI
ÓN  DEL 

RIESGO + 
R LEGAL 

NIVEL DEL 
RIESGO 

Operación de 
equipo pesado 

diario 
Físico 

(ruidos) 
Trabajos de 
construcción 

Exposición a 
ruido de 
impacto 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

2 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Operación de 
equipo pesado 

diario 
Físico 

(vibraciones) 
Trabajos de 
construcción 

Exposición a 
vibraciones 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

1 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Movimiento de 
suelo 

diario 
Físico 

(partículas 
suspendidas) 

Desarraigue de 
cobertura 
vegetal 

Exposición a 
material 
particulado 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

1 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Fundaciones, 
replanteo, 
fachada 

ocasional Físico Trabajos de 
construcción 

Manipulación 
de objetos 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

4 1 4 6 4 4 96 97 Bajo 
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9. Plan de manejo ambiental (PMA) 

El PMA reúne el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o 

compensar los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, que se den en las 

diferentes etapas del proyecto, principalmente la de construcción y operación. También, se 

incluye medidas como el monitoreo, que permite a través de ciertos parámetros, el 

seguimiento de la efectividad de las medidas y se verifica el cumplimiento de las normas. 

 

La ejecución de acciones preventivas o correctivas supondrá la oportunidad de las posibles 

soluciones técnicas, de forma previa para que los impactos no lleguen a producirse o si se 

producen, estén dentro de los límites admisibles. 

 

Además, persigue brindarle al promotor una guía que le permita realizar las actividades o 

prácticas que conlleven a minimizar los efectos ocasionados por los impactos generados por 

el proyecto, a través de un plan de mitigación. De igual forma, establecer el correspondiente 

seguimiento, vigilancia y control de tal manera que a las entidades encargadas de realizarlo 

les sea fácil comprobar el cumplimiento de estas. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar, para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En esta sección se presenta el cuadro con las medidas por impacto ambiental negativo y se 

enlista acciones tendientes a potenciar los impactos positivos como a garantizar una gestión 

ambiental integral del proyecto. A continuación, el cuadro N 17, con las medidas y el 

cronograma de aplicación de la medida. 
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Cuadro 17. Descripción de las medidas específicas para el proyecto. 

Impacto 

generado 

Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

Increment

o de 

erosión 

• Se evitará la colocación de 

materiales como: arena y 

piedra picada en sitios donde 

puedan ser susceptibles al 

arrastre por las lluvias.  

• Se evitará remover más suelo 

del que sea estrictamente 

necesario. El terreno es plano, 

por lo que el volumen de suelo 

a remover es muy poco.  
C

o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor y 

Empresa 

Constructora 

Promotor 

Afectació

n a ala 

estabilidad 

y 

estructura 

del suelo 

Delimitar el área del proyecto. 

Utilizar maquinaria en buen 

estado y brindarle los 

mantenimientos 

correspondientes. 

Compactar luego de remover la 

capa orgánica del suelo, destinar 

un sitio en        el terreno para la 

descomposición orgánica que no se 

compactible. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor-

Empresa 

Constructora 

Promotor 

Generació

n de 

desechos 

sólidos y 

líquidos 

• No se permitirá la quema 

para eliminar los residuos  

• Se colocarán cestos para el 

manejo de desechos en los 

predios del proyecto.  

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 y
 o

p
er

ac
ió

n
 Promotor y 

contratista 

promotor 
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

• Finalizada la construcción 

no se debe acumular 

material sobrante, buscar 

un uso adecuado para el 

mismo o enviar a reciclaje.  

• Se colocará letrinas 

portátiles en el sitio del 

proyecto para uso de los 

trabajadores. 

• Finalizada la operación del 

proyecto se deberá dejar el 

sitio totalmente saneado. 

Generació

n de ruido 

y 

vibracione

s  

• Realizar el mantenimiento 

preventivo de la maquinaria. 

• Proporcionar al personal 

equipo de protección auditiva. 

• Proveer de equipo de 

protección personal a los 

trabajadores. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

 

 

 

 

Promotor 

 

Promotor  

 

Generació

n de 

material 

particulad

o 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas.  

• Colocar lona de protección 

a los camiones que 

transporten materiales 

(arena, tierra, gravilla, etc).  

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

Pérdida de 

la capa 

vegetal 

• Se dejará crecer la hierba 

propia del sitio una vez 

culminen los trabajos de 

limpieza y 

emparejamiento. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  

Alteración 

de la 

microfaun

a del sitio 

• Sensibilizar al personal que 

estará participando en las 

actividades de 

construcción, respecto a la 

no afectación de las 

especies que puedan 

encontrarse en el área. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  

Riesgo de 

accidentes 

laborales 

• Prohibir la entrada de 

personal no 

autorizado a la obra 

• Dotar al personal del 

equipo de seguridad 

personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 

2 del 15 de febrero del 

2008 “Por el cual se 

reglamenta la seguridad, 

salud e higiene en la 

industria de la 

construcción”. 

• Disponer botiquines de 

primeros   auxilios en el 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

frente de trabajo. 

• Contar con extintores en 

caso de emergencia 

• Contar con letreros con los 

principales números de 

emergencias. 

Análisis del equipo consultor. 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se presenta en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 18. Cronograma de ejecución para la construcción del proyecto “Construcción de la Personería Municipal de Pesé, 

Provincia de Herrera”. 

ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 1 

mes 

2 

mes 

3 

mes 

4 

mes 

5 

mes 

6 

mes 

Incremento de erosión ✓ Se evitará la colocación de materiales como: 

arena y piedra picada en sitios donde puedan 

ser susceptibles al arrastre por las lluvias.  

✓ Se evitará remover más suelo del que sea 

estrictamente necesario. El terreno es plano, 

por lo que el volumen de suelo a remover es 

muy poco.  

      

Afectación a la estructura y estabilidad del 

suelo 

✓ Delimitar el área del proyecto. 

✓ Utilizar maquinaria en buen estado y 

brindarle los mantenimientos 

correspondientes. 

✓ Compactar luego de remover la capa 

orgánica del suelo, destinar un sitio en        el 

terreno para la descomposición orgánica 

que no se compactible. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 1 

mes 

2 

mes 

3 

mes 

4 

mes 

5 

mes 

6 

mes 

Generación de desechos sólidos y líquidos • No se permitirá la quema para eliminar 

los residuos  

• Se colocarán cestos para el manejo de 

desechos en los predios del proyecto.  

• Finalizada la construcción no se debe 

acumular material sobrante, buscar un 

uso adecuado para el mismo o enviar a 

reciclaje.  

• Se colocará letrinas portátiles en el sitio 

del proyecto para uso de los 

trabajadores. 

✓ Finalizada la operación del proyecto se 

deberá dejar el sitio totalmente saneado. 

      

Generación de ruido y vibraciones ✓ Realizar el mantenimiento preventivo 

de la maquinaria. 

✓ Proporcionar al personal equipo de 

protección auditiva. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 1 

mes 

2 

mes 

3 

mes 

4 

mes 

5 

mes 

6 

mes 

✓ Proveer de equipo de protección personal a 

los trabajadores. 

Generación de material particulado • Utilizar equipo en buenas condiciones 

mecánicas.  

✓ Colocar lona de protección a los camiones 

que transporten materiales (arena, tierra, 

gravilla, etc).  

      

Pérdida de la capa vegetal ✓ Se dejará crecer la hierba propia del sitio 

una vez culminen los trabajos de limpieza y 

emparejamiento. 

      

Alteración de la microfauna del sitio ✓ Sensibilizar al personal que estará 

participando en las actividades de 

construcción, respecto a la no afectación de 

las especies que puedan encontrarse en el 

área. 

      

Riesgo de accidentes laborales • Prohibir la entrada de personal no 

autorizado a la obra 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 1 

mes 

2 

mes 

3 

mes 

4 

mes 

5 

mes 

6 

mes 

• Dotar al personal del equipo de 

seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 del 15 de 

febrero del 2008 “Por el cual se 

reglamenta la seguridad, salud e 

higiene en la industria de la 

construcción”. 

• Disponer botiquines de primeros   

auxilios en el frente de trabajo. 

• Contar con extintores en caso de 

emergencia 

• Contar con letreros con los principales 

números de emergencias. 

 

El tiempo estimado para la etapa de construcción es de seis (6) meses.
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

El programa de monitoreo ambiental debería ser empleado durante la construcción del 

proyecto. 

Cuadro 19. Programa de monitoreo ambiental. 

Monitoreos Período Encargado de la gestión 

Calidad de Aire Cada 6 meses Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Ruido ambiental Cada 6 meses Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Vibración ambiental Cada 6 meses Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Fuente: Análisis equipo consultor. 

 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

A continuación, se presenta el plan de prevención de riesgos. 

Cuadro 20. Plan de Prevención de Riesgos Proyecto “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”. 

Riesgo Evento Acción preventiva Contingencia 

Riesgos 

ocupacionales 

Accidentes 

personales 

Los trabajadores 

contarán con el 

equipo de protección 

personal según la 

actividad que lleven a 

cabo. 

Se colocarán a la vista 

los números de 

teléfono para llamar 

en caso de 

emergencia. 

Se le notificará al 

encargado del proyecto. 

En caso de considerarse 

necesario se trasladará a 

la (s) personas al centro 

de atención médica más 

cercana. 
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Riesgo Evento Acción preventiva Contingencia 

 Ruidos Los trabajos de 

construcción se 

llevarán a cabo en 

horas diurnas. 

Contar con equipo de 

protección idóneo, en 

caso de requerirse para 

esta actividad. 

Residuos Los predios del 

proyecto contarán con 

cestos para el 

depósito de los 

desechos. 

Se realizarán limpiezas 

semanales en los predios 

del proyecto. 

Afectaciones a 

la salud de los 

trabajadores 

Se les proporcionará 

equipos de protección 

personal según la 

actividad que se lleve 

a cabo.  

Se mantendrán las 

condiciones 

necesarias de salud e 

higiene. 

Se prohibirá 

posturas inadecuadas. 

El responsable del 

proyecto será el 

encargado además de 

verificar el buen 

funcionamiento de los 

EPP y del reemplazo de 

estos cuando se requiera. 

Desastres naturales Sismos Se debe conservar la 

calma y salir a lugares 

abiertos. 

Se señalizará un sitio 

alejado de la 

infraestructura y libre 

de objetos como 

punto de reunión. 

Una vez pasado el 

evento se debe verificar 

que todo el personal se 

encuentra bien. 

 

Se debe verificar el buen 

estado de la edificación. 
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Riesgo Evento Acción preventiva Contingencia 

Tempestad Detener los trabajos 

mientras se normalice 

la situación. 

Notificar a las 

autoridades 

correspondientes. 

Fuente: Análisis equipo consultor. 

 

9.6 Plan de contingencia 

A continuación, se presenta el Plan de contingencia. 

Cuadro 21. Plan de contingencia del proyecto. 

Riesgo Contingencia Responsable 

 

 

 

 

 

Accidentes 

personales 

Notificar al encargado. 

Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente o 

incidente, si esta existiere. 

De contar con personal capacitado, brindar los primeros auxilios 

a la persona accidentada. 

El proyecto tendrá acceso a un centro de atención primaria y/o 

capacitará personal para la atención de accidentes personales. 

Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los pacientes 

serán trasladarlos a centros de atención más cercano. 

Representante 

legal 

 

 

Posibles incendios 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Eliminar o aislar la fuente si fuera posible. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del  cuerpo de 

bomberos SINAPROC. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes 

Representante 

legal 

 

Derrame de 

combustibles, 

aceites, residuos 

peligrosos e 

hidrocarburos 

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito de 

material contaminado 

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena y/o 

aserrín. 

El suelo contaminado recolectado será colocado en tanque 

Representante 

legal 
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Riesgo Contingencia Responsable 

durante la 

construcción 

respectivo para su posterior tratamiento con productos 

biodegradables. 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 

 

9.7 Plan de cierre 

Este tipo de proyecto no vislumbra una etapa de abandono por las características de sus 

servicios, sin embargo, en caso de ocurrir, se deberá aplicar el Plan de cierre que básicamente 

integra: 

- Eliminación y traslado de restos de materiales de construcción que no sean 

viables. 

- Limpieza y saneamiento general de los predios. 

- Siembra de poáceas en áreas susceptibles a la erosión. 

- Monitoreo de manejo de residuos. 

 

9.9 Costo de la gestión ambiental 

A continuación, se presenta el costo de la estimación procedente a la Gestión Ambiental.  

Cuadro 22. Costos de Gestión del proyecto “Construcción de la Personería Municipal de 

Pesé, Provincia de Herrera”. 

Descripción  Costo estimado en balboas Anuales  

Trámites ambientales ante el Ministerio de 

Ambiente  

250.00 

Informes de seguimiento ambiental  1200.00 

Equipo de seguridad para mano de obra  100.00 

Señalización o letreros de advertencia 

(incluye letrero del Ministerio de 

Ambiente y mano de obra de colocación)  

200.00 

Otras medidas expuestas en el Plan de 

Manejo Ambiental (plan de reforestación, 

medidas de control de erosión, otros)  

200.00 
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Descripción  Costo estimado en balboas Anuales  

Imprevistos relacionados con la gestión 

ambiental (responsabilidad del promotor).  

500.00 

Total  2,450.00 

Análisis del equipo consultor. 
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11. Lista de profesionales que participaron en la elaboración del Estudio 

De Impacto Ambiental  

 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de 

apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de la cédula 

 

 

 

 

 



81 
 

 

 

 

 



82 
 

12. Conclusiones y recomendaciones  

Se considera viable la construcción del proyecto “Construcción de la Personería 

Municipal de Pesé, Provincia de Herrera”, ya que el mismo generará impactos ambientales 

negativos no significativos y no conlleva riesgos a la salud y el ambiente, de acuerdo a los 

criterios de protección ambiental previstos en el Decreto ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 

2023 y el Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024. 

 

Recomendaciones 

- Cumplir con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental para este Proyecto.  

- Cumplir con las medidas estipuladas por el Ministerio de Ambiente en la Resolución de 

Aprobación del Proyecto. 
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Del Ambiente, Denominada (Prefasia), Modifica El Decreto Ejecutivo No. 123 De 

14 De Agosto De 2009 Que Reglamenta El Proceso De Evaluación De Impacto 

Ambiental Y Dicta Otras Disposiciones.  

o Decreto Ejecutivo N° 248 (De jueves 31 de octubre de 2019). Que suspende el uso 

de La Plataforma Para El Proceso De Evaluación Y Fiscalización Ambiental Del 

Sistema Interinstitucional Del Ambiente, Denominada Prefasia, Y dicta otras 

disposiciones. 
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14. Anexos 

 

14.1 Copia simple de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de 

cédula del promotor  

14.2 Copia del paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de 6 meses o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio 

14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, 

obra o proyecto 

14.5 Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y Comentarios)  

14.6 Plan de diseño del proyecto  

14.7 Mapa topográfico, localización regional y cobertura boscosa y uso de suelo. 

14.8 Monitoreos ambientales (ruido ambiental, calidad de aire, vibraciones) 

14.9 Estudio arqueológico 

14.10 Nota solicitud de asignación de uso de suelo 

14.11 Estudio de percolación 

14.12 Nota del IDAAN 
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14.1 Copia simple de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de cédula 

del promotor  
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14.2 Copia del paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.5 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de 6 meses o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, 

obra o proyecto 
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14.6 Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y 

Comentarios)  
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14.7 Plan de diseño del proyecto  
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14.8 Mapa topográfico, localización regional y cobertura boscosa y uso de suelo. 
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14.9 Monitoreos ambientales (ruido ambiental, calidad de aire, vibraciones) 
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14.10 Estudio arqueológico 
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14.11 Nota solicitud de asignación de uso de suelo 
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14.12 Estudio de percolación 
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14.13 Nota del IDAAN 

 

 

 


